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Tipos delincuentes del "Quijote" 

Por Ignacio Rodríguez Guerrero 

VICENTE DE LA ROSA, EL PERILLAN 

Sesteaban en ameno valle Don Quijote y Sancho, el Cura, 
el Canónigo y maese Nicolás, después de haber sacado al aven­
turero de la jaula en donde iba encantado, camino de su aldea, 
y hallábanse en lo mejor de las discretas pláticas sobre libros 
de caballerías el prebendado y el Ingenioso Hidalgo, cuando 
oyeron un recio estruendo y un son de esquila, y al mismo 
tiempo vieron salir de la espesura una hermosa cabra y tras 
ella un cabrero, dándole voces para que se recogiese. Requeri­
do el pastor por el canónigo a que se sosegara y permaneciera 
en su compañía, lo aceptó de buen grado, no sin tratar de ex­
plicar las palabras que había dirigido a la cabra, como si se 
tratara de una persona humana, y lo hizo en la narración de 
(::i.Ue habla el capítulo LI de la primera parte de la novela, se­
gún la cual, a tres leguas del valle donde se encontraban había 
un labrador tan rico como honrado, padre de una hija de 
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extremada hermosura, de nombre Leandra, por muchos pre­
tendientes cortejada. Uno de ellos era el interlocutor, y otro, 
un su .amigo, Anselmo, joven y de buenas prendas. 

Seguían las cosas su curso natural, entre la ansiosa ex­
pectativa de los pretendientes, cuando -dice la historia- "en 
esta sazón vino a nuestro pueblo un Vicente de la Rosa, hijo 
de un pobre labrador del mismo lugar, el cual Vicente ve­
nía de las Italias y de otras diversas partes de ser soldado. 
Llevóle de nuestro lugar, siendo muchacho de hasta doce 
años, un capitán que con su compañía por allí acertó a pa­
sar, y volvió el mozo de allí a otros doce, vestido a la solda­
desca, pintado por mil colores, lleno de mil dijes de cristal 
y sutiles cadenas de acero .. Hoy se ponía una gala y mañana 

otra; pero todas sutiles, pintadas, de poco peso y menos 
tomo. La gente labradora, que de suyo es maliciosa, y dán­
dole el ocio lugar a la misma malicia, la notó y contó punto 
por punto sus galas y preseas, y halló que los vestidos eran 
tres de diferentes colores, con sus ligas y medias ; pero él 
hacía tantos guisados e invenciones de ellos, que si no se 
los contaran, liubiera quien jurara que había hecho mues­
tra de más de diez pares de vestidos y de más de veinte plu­
mas ; y no parezca impertinencia y demasía esto que de los 
vestidos voy contando, porque ellos hacen una buena parte 
de esta historia. Sentábase en un poyo que debajo de un 
álamo está en nuestra plaza, y allí nos tenía a todos la 

boca abierta pendientes de las hazañas que nos iba contando. 
No había tierra en todo el orbe que no hubiese visto, ni 
batalla donde no se hubiese hallado; había muerto más mo­
ros que tienen Marruecos y Túnez, y entrado en más sin­
gu�ares desafíos, según él decía, que Gante y Luna, Diego 
García de Paredes y otros mil que nombraba, y de todos 
había salido con victoria, sin que le hubiesen derramado 
una sola gota de sangre. Por otra parte, mostraba señales 
de heridas, que aunque no se divisaban, nos hacía entender 
que eran arcabuzazos dados en diferentes encuentros y fac­
ciones. Fin'.1lmente, con una no vista arrogancia, llamaba de 
vos a sus iguales y a los mismos que lo conocían, _ y decía 

que su padre era su brazo, su linaje sus obras, y que debajo 
de ser soldado al mismo Reí no debía nada. Añadiósele a 

estas arrogancias ser un poco músico, y tocar una guitarra 

a lo rasgado, de manera que decían algunos que la hacía 

h�blar; pero no pararon aquí sus gracias, que también la te­
ma de �oeta, y así de cada niñería que pasaba en el pueblo 
compoma un romance de legua y media de escritura. Este 
soldado, pues, que aquí he pintado, este Vicente de la Rosa 
este . bravo, este galán, este músico, este poeta, fue vist�
Y mirado muchas veces de Leandra desde una ventana de 
su casa que tenía la vista a la plaza. Enamoróla el oropel de 
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'sus vistosos trajes, encantáronla sus romances, que de �ada

uno que componía daba veinte traslados, ll�garon a_ sus 01dos 
las hazañas que él de sí mismo había referido; Y, fmalme�te, 
que así el diablo lo debía de tener. ordenado, e_l�a se vm?
a enamorar dél antes que en él naciese presunci�m de soli­
citarla. Y como en los ,casos de amor no hay mnguno que 
con más facilidad se cumpla que aquel que tiene d� su parte 
el deseo de la dama, con facilidad se concertaron Leandra 

y Vicente; y primero que alguno de sus mucho� preten­
dientes cayese en la cuenta de su deseo, ya ella temale_ cum­
plido, habiendo dejado la casa de su queric;io y amado padre, 
que madre no la tiene, y ausentádose d.e la aldea con el sol­
dado, qué salió. cop más triunfo desta empresa que de to­
das las muchas que él se aplicaba. Admiró �l suceso a toda 

la aldea, y aun a todos los que 9-él noticia . tuvieron; Y� que­
dé suspenso, Anselmo atónito, eJ padre triste, s�s parientE:s 
afrentados, solícita la justicia, los cuadrilleros listos ; toma­
ron.se los caminos escudriñáronse los bosques y cuanto ha­
bía y al cabo de tres días hallaron a la antojadiza Leandra 

en 'una cueva de un monte,- desnuda en camisa, sin muchos 
dineros y preciosísimas joyas que de su casa había sacad?· 
Volviéronla a la presencia~ del lastimado padre, pregunta­
ronle su desgracia, confesó sin apremio que Vicente de la 

Rosa la había engañado, y debajo de palabra de ser su es­
poso la persuadió a que dejase la casa de su padre! que 
él la llevaría a la más rica y viciosa ciudad que había en todo 
el universo mundo, que era Nápoles; y que ella mal adver­
tida y peor engañada le había creído, y robado a su- padr�, 
se le entregó la misma noche que había faltado ; y que el 
1a llevó a _un áspero monte, y la encerró en aquella cueva 

donde --1a habían hallado. Contó también cómo el soldado, 
sin ·quitarle su honor le robó cuanto tenía, y la dejó en 
aquella cueva y se fue'; suceso que de nuevo puso �n a�mira­
ción a todos. Düícil, señor, se hizo creer la contmencia del 
mozo · pero ella lo· afirmó con tantas veras, ·que fueron par­
te pa;a que el desconsolado padre se consolase, no h�ciendo 
cuenta de las riquezas que le llevaban, pues _le habrnn d� jado a su hija con la joya que. si upa vez se pierde, no g.eJa 

esperanza de que jamás se recobre ... " ( 1). 
En este capítulo, Cervantes nos ha pintado, ei: _rasgos 

magistrales, intuidos por su genio, co�o no lo �iciera el 
más experto psicólogo profesional, e� tipo de un p1�lo redo­
mado. que es al propio tiempo, un simulador, un m1xtu:ero, 
no con mira al buen logro de triunfos, honores o conqmstas 
de mujeres, sino para pillar lo que sin_ esfuerzo _se pone al
alcance de su mano, como lo demostro en el _miserable la­
trocinio de que hizo víctima a Leandra, tan hnda, al pare­
cer, como pobre de espíritu. 
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, �l mundo está lleno de bribones_ como éste, de charla­
L�nes Y embaucadores como el farsante de nuestro cuento 

ae _ fantoches muy pagados de_ dijes y exterioridades, de ilu: 
sos que se creen .. sab10s y prmc1pes sin pasar de asnos pe­
<:neros, que enganan_ a las gentes y aún se aúpan en altos 

cargos_ Y pre�mmencias, a favor de la sandez ctel vulgo De 

:�te . li_naJe cte trapaceros obtusos salen, por ejempw • los 

ºarrapateadores cte gacetas impresas, a propósito de 
' lo

que se les viene al caletre ; los testamentar10s de PasqÜ:íno 
que gozan en remitir . anónimos por el correo cual suele� 
��cerio 

1
ciertos hiJos de la piedra, cte la más b�ja estofa in� 
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tuito de sobrevaler-se, de impressionar, é un cabotino ••• " (2).

;.Incurrió este Vicente de la Rosa en un delito de rapto

propiamente dicho, al conducir a Leandra a la cueva, con el

fin que deja indicado la narración cervantina? 

Raptar es arrebatar. según la clara etimología latina del vo­

cablo. Y están los juristas contestes en declarar que existe 

el delito de rapto cuando hay robo de una muier "con miras

deshonestas o -para casarse con ella sin el consentimiento de

aauellas personas aue tienen derecho a denegarlo, y con la 

conivencia de la mujer raptada o sin ella ... " (3). 

Esta es la tAsis sost.P.nida nor el canonista D. Justo Donoso,

de la UnivP.r�idad de Chile. cuando, al referirse a los imne­

dimentos dirimentes del matrimonio, expresa que el rapto

es el acto de arrebatar violentamente a una mujer, de un

lmmr seguro, a otro donde se la pone baio el poder del

raptor, con el fin de casarse éste eón ella. El rapto de que

se hace mérito, dice el citado exPositor, es el que se deno­
mina de violencia, y se lleva a término en dos casos, en nin­

guno de los cuales se encuentra el hecho realizado por Vi­

cente de la Rosa en LP.a.ndra. Pero hav también otro linaie
de ranto. y es el que se lh:l.ma de SP.«lncción, aue "tiene lmmr

cuando la mujer, seducida con halagos, caricias, re!!al os,

promP.Ra.s, etc., con el fin de contraer matrimonio, adonta

el partido de seguir al rantor, mas contra la exPresa voluntad

de sus padres u otras personas de auienes denende ... ". Des­

de luego. hav en este hecho un delito de ranto, supuesta la

menor édad de la rantada. etc., pero no constituye, en este

caso, impedimento dirimente matrimonial. 

Según la declaración de Leandra, cuando fue restituída

al hogar paterno, "confesó si.n apremio aue Vicente de la

Rosa la había engañado, y debajo de palabra de ser su es­

poso la persuadió que de.iase la casa de su padre, que él la

llevaría a la más rica y viciosa ciudad aue había en todo el

universo mundo ... ". Lo que podría inducir a creer, a pri­

mera vista, que Vicente sí incurrió en el llamado rapto de

seducción, que no le hubiera nulitado el matrimonio consi­

guiente, no obstante que, según se deduce de los hechos que

siguieron al rapto, parece que De la Rosa no tuvo nunca in­

tención de eiecutar. al llevarse consigo a Leandra, miras

deshonestas, ·como tampoco el casarse con ella. El rapto de

seducción de ese pobre diablo sólo se verificó con el objeto

de despojarla de las joyas y dineros que había llevado con­

sigo, al salir de la casa de su padré, pues la cuitada "contó

también cómo el soldado, sin quitarle su honor, le robó cuan­

to tenía, y la dejó en aquella cueva, y se fue ••• ". 



Cuenta la historia que este suceso admiró a todos los 
aldeanos, porque se les hizo difícil creer en la continencia 

d�l �?zo. . . ¡ Claro ! A los aldeanos, gentes, por otra parte, 
b10logicamente normales, debió de parecerles muy rara la 

conducta del Vicente con una mujer tan codiciada y her­
mosa como . Leandra, quien afjadía a esas circunstancias 
�a de estar enamorada del perillán. Pero es que los aldeanos 
�gnoraban que la mayor parte de estos farsantes suelen ser 
impoten!es o poco menos, y que en los tales priman, sobre 
los apetitos de la carne, otros de diversa laya. Por todo lo 
cual sería más propio pensar que Vicente realizó con Lean­
�ra no propi�mente un rapto de seducción, pues el fin de 
el, aunque asi lo creyese la raptad.a, no fue el de ejecutar 
actos deshonestos ni �l de casarse con ella como se lo hizo 
creer, sino una simple detención ilegal, un pl�gio, un secuestro, 
cuyo .rescate fueron los dineros y las joyas de la mal acon­
S�Ja�a . doncella. No podríamos, pues, aplicarle a Vicente, 
siguiendo la� _normas de las Partidas, la pena de muerte, por­
que . tal sanc1011 sólo se estableció, entre los delitos contra la 
ca�hdad, para el_ raptor que yaciera por fuerza con la rap­
tada. Y en el caso de Leandra no hubo nada de eso. 

Adei::ás . de la comisión del delito de secuestro, plagio· 
o detenci�m ilegal, está muy clara, en este pasaje, la de robo, 
que consiste en el apoderamiento, por sí, con ánimo de lu­
cro, __ de cosa mueble, ajena, empleándose violencia o intimi­
�ac�on sobre las personas, _ o fuerza en las cosas: Las joyas 
� . dmeros que Leandra • saco de la casa paterna, en la creen­
cia de que las llevaba consigo para casarse con Vicente le 
fueron arrebatadas por éste contra la voluntad de la incai'.ita 

emple�ndo, desde luego, la intimidación consiguiente al h� 
cho mismo de haberla conducido al desamparo de una cue-
va; para perpetrar en ella su delito. . . · 

No te1;1emos un dato cierto acerca de la cuantía del robo 
de �ue Vicente hizo víctima a Leandra. En todo �aso "le 
I?bo ?u3:nt� tenía", ��jándola "desnuda en camisa". E� de­
c¡�, _m siquiera le_ deJo los vestidos que la natural decencia 

e�ig�a en ll':1� mUJer, _lo que hace más grave el delito. Pero
aquella deb10 haber. sido cuantiosa, .habida consideración de 
q_ue �! padre de_ Leandra era rico, y la muchacha llevó con-
h
sig

b

o_ muchos dmeros y preciosísimas joyas que de su casa 

a ia sacado ... ". 
•

Seg�n el Fuero J1;1zgo, Li1;l. VII, Tít. 2? ( 4), si la autori­d�? hubies� sorprendido a Vicente "in fraganti" · delito hu-
bierale aphcado la pena de muerte Caso de · ! t ulterior h b • ·

b
· . • Juzgamien o 

• 
! ª. _na rec� ido cien azotes y una multa, a título de

td��mzacwn! equivalente al pago de nueve veces el valor deos meros Y Joyas robados. De alegar insolvencia, el hombre
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libre habría sido hecho esclavo. Y la obligación civil consiguien­
te al delito hubiese pasado a los herederos. 

Bajo el imperio de las Partidas (Ley XIX, Tít. 14 de la se­
tena Partida), probablemente el ladrón simulador hubiera pa­
gado con la vida sus fechorías. El Código alfonsino no hacía 
distinción entre el hurto propiamente dicho y el robo, bien que 
distinguía el hurto entre sencilo y calificado, esto es, como 
en el caso que nos ocupa, acompañado de alguna circunstan­
cia agravante. 

La Novísima Recopilación, como lo recuerda D. Juan Sala 

en el Lib. II, Tít. XXV de su Ilustración del Derecho Español,
penaba el hurto simple con azotes u otra pena similar, al ar­
bitrio del juez, atendida la calidad del hurto y de la persona. 
Posteriormente se impuso por este delito la pena de vergüen­
za y de cuatro años de galeras, y luego de seis. Para el hurto 
calificado -como el de Vicente- la Recopilación precitada 

señalaba para el ladrón cien azotes con el aditamento de ser­
vicio perpetuo en galeras. Muchos años después de Cervantes, 
ya en el siglo XVIII, las ·penas por el delito de hurto ( que la 
legislación no diferenciaba del robo), hiciéronse mucho más 
crueles y desproporcionadas, como que se imponía la de muer­
te al delincuente mayor de 17 años, que hubiese robado en la 
Corte, o a cinco legÜas a la redonda, ya entrando en las casas, 
o acometiendo en calles y caminos, con armas o sin ellas, solo 
o acompañado, aunque no se siguiesen heridas o muerte en
la ejecución del delito, y sin arbitrio para templar o conmu­
tar la pena capital. Mas si el reo no tenía 17 años cumplidos 
pero pasaba de 15, la pena sería de 200 azotes y 10 años de
galeras, es decir, como dijera uno de los guardas de los galeo­
tes, la muerte civil, pues no podía salir de ellas, aun pasado
ese término (al que muy pocos alcanzaban a sobrevivir, por el 

. rudísimo trabajo), sin expreso consentimiento del rey (5). 
• Pero el fachendoso truhán, cometido el vergonzoso de­

lito, huyó. Por lo que hace a Leandra, su padre la encerró en 
un monasterio cercano a la aldea, esperando que el tiempo 
borrase alguna parte de la mala opninión en que su hija se 
puso. Cosa en la que el rico labrador anduvo muy acertado, 
que nada desvanece tanto la memoria de las propias y ajenas 
culpas que la lima del tiempo. 

No encontramos en Leandra, como algunos fariseos pu­
dieran pretenderlo, rastro de maldad. Ni siquiera nos parece 
lo que se llama una mujer alegre, embrolladora, amiga de la 

jarana y del flirteo. Todo lo contrario, se nos antoja a modo 
de una mujer candidota, atormentada por las urgencias se­
xuales y demasiado confiada para entregarse en manos del 
primero que la solicitó. Alcalá Zamora la interpreta en tres 
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rasgos certeros, de esta manera: "Es la mujer a la vez torpe
e imaginativa, destinada a ser víctima del primer galán pro­
fesional que la deslumbre. Lo encuentra, y cuando sólo parece
tener la opción entre dos desventuras, el deshonor o el mal
casamiento, la codicia del raptor ladronzuelo y la severidad
del padre agraviado'le brindan otro desenlace inesperado: el
convento que no la necesitaba, y que tampoco ella lo apete­
cía ... " (6). 

Dos conceptos diametralmente opuestos suscitó en la al­
dea la ligereza de Leandra: el de quienes nada tenían que ver
con ella, ni bablaban movidos por los celos, por la envidia, por
el despecho, para _quienes "los pocos años de Leandra sirvie­
ron de disculpa de su culpa", parecer éste que fue, induda­
blemente, el de Cervantes ; y el de los amantes desdeñados
y burlados, que "no atribuyeron a ignorancia su pecado, sino
a su desenvoltura y a la natural inclinación de las mujeres,
que por la mayor parte suele ser desatinada y mal compues­
ta ... " (7). 

No registró el novelista los decires de la plebe a propó­
sito del desliz de Leandra, del protervo, del venenoso, del
canallesco vulgo aldeano: la insidia de las verduleras, el sar­
casmo de las solteronas, los aspavientos de la beatería de
ambos sexos, la rencorosa cólera de las sabandijas de sa­
cristía, atronando los espacios abiertos, con farisaico alar­
de, por la flaqueza de una mujer. Todo aquello es más para
imaginado que para referido. Pero sobre el alud de barro de
la hez y el turbión de denuestos de los despechados pre­
tendientes de la doncella antojadiza, privará, con fuerza in­
contrastable, la bondadosa, la caballeresca absolución de
Cervantes, en boca de los jueces imparciales del suceso:
"los pocos años de Leandra sirvieron de disculpa de su cul­
pa". Y, desde luego, de agravante en la responsabilidad del
hecho criminoso de Vicente de la Rosa, que se aprovechó,
para su vergonzoso engaño, de la indefensa simplicidad e
inexperiencia de su víctima. 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

NOTAS 

MIGUEL DE CERVANTES: Obras Completas. Aguilar edit. Ma-
drid, págs. 318 y sigtes. 
RENATO KEHL: Psicología da PersonaJidade. Livraria Francisco 
Alves. Río de Janeiro, 1940, cap. VII, pág. 59. 
JUSTO DONOSO: Instituciones de Derecho Canónico. Herder 
edit. Friburgo de Brisgovia, 1909, cap. X, lib. III. 
REAL ACADEMIA ESP A�OLA: Fuero Juzgo en Latín y Caste­
llano. Madrid, !barra, edit. 1815, págs. 120 y sigtes. 
JUAN SALA: Ilustración del Derecho Español. París Garnier Her-
manos, edit., 1867, vol. II, págs. 84 y sigtes. 
NICETO ALCALA ZAMORA: El l)ensamiento de El Quijote visto 
por un abogado. G. Kraft, edit. Buenos Aires. Pág. 151. 
MIGUEL DE CERVANTES: Obras Completas, cit., pág. 320. 
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NOTAS CRITlCAS 

DEf. 11! CONGRESO ACADEMtCO 

Bum. sabido es- que el Congreso de Academias de la Len­
gua Española -entidad que se integra con las delegaciones de
la Real Academia Española y de las Academias de la Lengua.
existentes en los países hispanoamericanos- celebró sus pri­
meras reuniones en Ciudad de Méjico en el año de 1952'; que
años después, en 1950, sesionó en la capital de- España, y que,
en ros días comprendidos entre el 27 de julio y el 6- de agostodel año próximo pasado, tuvo a Bogotá como sede de sus de­
liberaciones. De la importancia verdaderamente trascendental
de tales deliberaciones dan cuenta precisa las 687 páginas del
espléndido liI>ro que ha comenzado a circular con el título de
IU Congreso de Academias de la Lengua Española. 

He aquí, cuidadosamente elaborada, una s-intesfs completa.
de. cada una de las cuatro grandes partes en. que. se, encuentra..
dividida esta obra: 

Primen parle-. 

Se- inicia ésta con l& documentación referente- a la. esc.o-­
gencia de Bogotá. como sede para el lll Congresu de- Acade,.-
miaB dé- la. Leapa Española. Reproduce: luego� por ser necesa- �

/, '•e 
� r� � 
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rio para futuras confrontaciones, el Reglamento aprobado por 
la totalidad de las Academias sobre el funcionamiento del ter­
cero de los Congresos. Por idéntica razón copia en seguida el 
Temario fijado para dicho Congreso, Temario completísimo 
que abarca, dentro de cuatro grupos generales, multitud de 
puntos importantes: Unidad del castellano, Cuestiones gra­
maticales, Cuestiones lexicográficas y Vida de la asociación.
Sigue inmediatamente el programa detallado de las labores a 

- que deben atender los delegados durante los días en que el
Congreso permapezca reunido, y cierra esta primera parte del 
libro en cuestión la nómina -realmente lujosa- de las dele­
gaciones enviadas a Bogotá por las Academias de la Lengua 
de la Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
Ecuador, España, Filipinas, Guatemala, Honduras, Méjico, Ni­
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Do­
minicana, República de El Salvador, Uruguay y Venezuela. La 
nómina da cuenta, además, de los invitados especiales y de 
los observadores, que fueron numerosos. 

Segunda parte. 

La segunda parte -'-la más importante y· acaso también la 
más amena de las cuatro� recoge, ante todo, tanto las actas 
de inauguración y de clausura como las de los cinco plenos o se­
siones plenarias del Congreso. Tales sesiones estuvieron des­
tinadas al estudio de las ponencias presentadas por las dele­
gaciones, ponencias que -una vez discutidas en el seno de las 
comisiones- recibían en los plenos, mediante una resolución,
la decisión final. 

Las resoluciones tomadas por- el Congreso en pleno cons­
tituyen, pues, la parte esencial de este segundo grupo de acti­
vidades. Sucedió, sin embargo, que en torno de ciertas reso­
luciones, o con pretexto de algo, se pronunciaron discursos
elocuentes, se rindieron informes importantes y aun se lleva­
ron a cabo inolvidables homenajes. Los escritos contenidos 
en esta segunda parte del volumen piden, en consecuencia, se 
les divida en resoluciones, discursos, informes y homenajes.

a) Resoluciones.-Treinta y dos Resoluciones aprobó el
111 Congreso de Academias de la Lengua Española: ordena la 
primera (y la orden fue cumplida de modo admirable, como 
luego se verá) la celebración de un homenaje a la poesía co­
iombiana, representada en cinco de sus máximos valores: 
Rafael Pombo, José Asunción ·snva, Julio Flórez, Guillermo 
Valencia y Porfirio Barba-Jacob; apoya la segunda el informe 
de la Academia Colombiana al respecto y solicita la elimina­
ción en el Diccionario de las acepciones peyorativas de pala­
bras referentes al pueblo judío; acepta la tercera la colabo-

-s 1 a- .-· 

: raci?� ofrecida por el Instituto de Estudios Sefardíes para que 
P8:rticipe en las tareas de los futuros Congresos de las Acade­
mias de ra Lengua Española; aplaude la cuarta las gestiones 
adelan_ta�� por la Real Academia Española para conseguir la 
repatnacion de los restos mortales del inmortal Antonio Ma­
ch�do; secunda la quinta las iniciativas de las Academias 
chilen_a Y_ guatema}teca ante la Academia de Suecia para que 
se adJudique a Romulo Gallegos el premio Nobel de Litera­
tura co�respondiente al año de 1960; encarga la sexta a las 
�cademias de la Lengua Española el estudio de las condi­
ciones actuales del castellano en los países no hispanopar-

• l�ntes ; recomienda la séptima se adopte el uso de las expre­
s10nes "América Hispana(', "Hispanoamérica" "América Es­
pañola" y "América Hispiµioparlante" de pr�ferencia a las
que suelen e�plearse con el mismo significado ; pide la oc­
tava la_ creac10n de _13: 01·den de Cervantes, para premiar con
ella senalados se�vic1os al estudio y difusión de la lengua
castellana ; recomienda l_a novena la realización, en España
Y en ca_d� un? _de los paises de lengua cast�llana, de una en­
cuesta _1dl?mat�ca que permita poner cimientos sólidos al fu­
t�r? D1cc1ona�1?. de la Lengua Hispanoamericana; reitera la
dec1m� la petic1on �e que sean repatriados cuanto antes los
despoJos de Antomo . Machado; dispone la décimaprimera
se ade_lant�� en __ las diversas Academias estudios tendientes
a la s1�.phficac:o� de la complicada ortografía castellana;
se regoc1Ja la dec1masegunda :Por el ingreso de la Academia
de Letras del Uru�ay a l� comunidad de las Academias
de la Lengua Espanola; expresa complacencia la décimoter­
cera por el hecho de haberse dado feliz comienzo a la indis­
pens_able revisión a fondo de la Gramática de la lteal Aca­
demia , Española ; disponen la décimocuarta y décimoquinta
el env10 a Ja Real Academia Española de . varias ponencias
sobre cuestiones lexicográficas, a fin de que el supremo tri­
bunal d� . �uestro idioma aproveche esos trabajos eri la

: nuev_a _ed1c10n del Diccionario que ahora se adelanta; ordena
la decimosexta que el Diccionario de la Real Academia Es­
p�ñola sea considerado oficial para todo el mundo hispá­
n_1co; resuelven la décimoséptima, la décimonona y la vigé­
simoce�nda en remitir a Madrid, para su estudio y apro­
vechamiento, las ponencias tituladas Guaranismos en el Dic­
cionario de la Academia, Observaciones críticas al Dicciona­
rio Y Nuevos vocablos en el Diccionario; sienta doctrina la
décimooctava en asunto tan importante como es el lenguaje
deportivo; contiene la vigésima interesantísimos datos so-

. bre regionalismos ; recomienda la vigésimóprimera se pon­
ga la mayor atención en los problemas relacionados con el
vocabtllario técnico ; disponen la vigésimote_rcera y la vigé­
simocuarta lo relativo a la fecha conmemorativa de la Aso-
ciación de las Academias y al Reglamento de la Comisión .. �

l. . .. .
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Permanente de dicha Asociación; contienen la vigésimoquin­
ta, la vigésimose:Jct;a y la vigésimoséptima disposiciones de 
suma utfüdad para estimular en todas partes la difusión de 
nuestro idioma espléndido ; promueve la vigésimooctava una 
indispensable investigación sobre neologismos .en las cons­
trucciones sintáctieas del castellano; felicita la vigésimonove­
na al .señor Presiclente de Filipinas por sus desvelados .es­
fuerzos en pro de la conservación del idioma español y .de 
su estudio en los núcleos escolares y universitarios de las 
Islas ; invade la trigésima los terrenos de la her.áldica, para 
adoptar el -escudo de la Asociación de las Academias de la 
Lenga.a Española ; reglamenta la trigésimoprimera la cele­
bración de los venideros Congresos de las Academias de Ja 
Le�gua Española y expresa la �rigésimosegunda, finalmente, 
la imperecedera gratitud que liga a todos y a cada uno de 
los -delegados al tercero de los mencionados .congresos :con 
los Jloderes público� de -Colombia por el vi:vo empeño que 
pUSieron en 'consegmr que fuera, como fue en realidad un 
éxito completo. ' 

. b) Discursos.-Entre los numerosos discursos pronun­
-eiados C!ura:nte los días en que sesionó .el 111 Congreso de las 
Academias de 1a Lengua Española, y que se reúnen en esta 
-segunda parte del libro que venimos condensando sobresa-
1.en indudablemente los siguientes: el leído por el �.ever,endo 
�re Fél� Restre.po -quien fue, a no dudarlo, el alma vi­
vificante del Congreso- con el fin de -declarar instalado 
r�giamenta�iamente _.el III Congreso, y dar posesión de su
silla al senor Pr.eSidente de la República doctor Alberto 
Lleras Camargo, recientemente elegido mi.e�bro de número 
� la_ Academia _Colombiana de la Lengua; ias palabras, la-
1>1danas Y .emoc10nadas, con que .el doctor Lleras dio res­
puesta_ al discurso d.el ilustre jesuíta; las espléndidas pi.ezas
oratonas con que los ,académicos N:emesio García Naranjo 
Y �a.el Maya .exalta�on la perennidad de la cultura ·clásica; 
�1 discurso� ple�o de ideas y de elegancias, con que .el incom­
parabl� Lms Lopez de Mesa fascinó a un auditorio de gran­
des �no res de las le_tras y, para no citarlos todos, la magna
or8?1on .con la cual mauguró el padre Félix Restrepo el Pa­
raninfo de la -Academia Colombiana de la Lengua. 

. e) Info�s.--'Dos, ·muy_ importantes ambos, aparecen en
-es� parte -del libro. Es el pnmero -lleno de interés y movi­
miento no .º��te los documentos oficiales que se ve obli­
-gado a tran:s��- el presentado por el muy activo Presiden­
te de la Com�s10n Ore;anizadora del Congreso, y en el cual de­
�!la las gestiones adelantadas por los miembros de la .COmi­
smn, ante Jos poderes públicos . del país, para -conseguir que
el J:II Congreso de Jas Academias no tuviera absolutamente 
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nada que envidiar a los verificados en ciudad de Méjico y en 
Madrid. Y es el segundo, de muy diverso Qrden por cierto, el 
rendido al Congreso por el delegado español don Rafael Lo­
-pesa, y destinado a detallar las facilidades y las dificultades 
que se han encontrado en la elaboración del Diccionario His­
tórico de la Lengua Española, obra trascendental cuyo primer 
fascículo entregó al Congreso el referido delegado. 

d) De dos homenajes, también, se deja constancia en el
volumen, en la segunda de las cuatro partes que lo integran. 
Consistió el primero -ordenado por la primera de las Reso­
luciones qel Congreso- en uña sesión especial, en la que los 
cinco oradores , designados por la corporación (el argentino 
Fei:J:Qin Estrella Gutiérrez, el paraguayo Julio César Chaves, 
el .ecuatoriano Augusto Arias, el chileno Julio Barrenechea y 
el colombiano Juan Bautista Jaramillo Meza) trazaron, res­
--pectivamente, las semblanzas humanas y literarias de .Rafael 
Pombo, .José Asunción Silva, Julio Flórez, Guillermo Valencia 
y .Porli:rio Barba-Jacob. Y pueden considerarse como un nue­
-vo homenaje a Colombia y a sus glorias más puras las elo­
cuentísimas frases con que cada uno de los jefes de delega­
ción -presentó a sus invitantes el saludo de despedida. ¡ Tan 
rebosantes .se encuentran esa:s frases dé gratitud profunqa, 
de admiración fervorosa, de amor sincero! 

Tercera parte. 

Si la primera parte del .libro 111 Congreso de Academias 
de ia Lengaa Española es una parte destinada íntegramente 
a la documentaciqn, y si en la segunda se sigue ya el precepto 
.horaciano de mezclar lo útil con lo dulce, en esta tercera se 
�iñe el compilador a los dictados d� la técnica más rigurosa. 
Y ces porque se trata de un asunto sustancialmente técnico: 
las ponencias. 

De las 71 ponencias presentadas al Congreso por las di­
versas Delegaciones, fueron convertidas en·Resoluciones, como 
acatm. de verse, casi todas aquellas cuyas disposiciones se ha­
Haron dentro de las atribuciones del Congreso ; buena canti­
dad fue remitida a España, con recomendación especial, a 
efecto de que la Real academia, que sigue siendo el supremo 
tribunal de la Lengua, y de modo particular en todo lo rela­
cionado con el Diccionario y la Gramática, les imparta su apro­
bación o las impruebe con la concerniente exposición de los 
motivos que tuvo para ello, y no faltaron las que fueron apla­
zadas, bien por tratarse de problemas en extremo delicados 
o bien porque no se contó con el tiempo indispensable para con­
vertir en ·uno solo los diferentes proyectos que sobre un mis­
mo punto presentaron varias delegaciones.
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He aquí las más importantes --en nuestra modesta opi-
nión- de las 72 ponencias presentadas: 

Las números 1 y 2, de Colombia, sobre reglamento de los 
Congresos de la Asociación de Academias de la Lengua Espa­
ñola y sobre enmiendas a los Estatutos de la misma Asocia­
ción. La número 3, de Méjico, sobre una reforma completa de 
la ortografía castellana que haga de nuestra lengua -aunque 
de modo muy prudente y en varias etapas- la más fonética 
d� tod_as l�s. q1;1e hoy se hablan. La 5, también de Méjico, eru-

• dita d1sqmsic10n. sobre los peligros que amenazan la unidad 
del ca�tellano y sobre lo& medios que deben emplearse para 
dest�1.11rlos. La �2, de Méjico igualmente, sobre terminología 
del Juego d� _beisbol. La 15, de Colombia, sesuda crítica de 
errores, om1s10nes, contradicciones y deformaciones existen­
tes en el Diccionario de la Real Academia. La 20 de Bolivia so­
bre tecnicismos de importancia lexicográfica. La 23 de P�ra­
g�ay, sobre creación del Premio Rubén Darío, que se' adjudica­
ra anualmente a un poeta hispano. La 29, de Chile, sobre voces 
usada� �n C?lomb�a y en Chile. La 32, de Colombia, que crea 
una vigilancia estricta de las Academias sobre el crecimiento 
del lenguaje Y de modo especial sobre el vocabulario téchico. 
La _33, de Col_ombia también, sobre unificación de la termino­
logia ��amat1cal. La 34, de España, sobre la revisión de la
Gramat1ca de la Real Academia. La 35 del Perú sobre doble 
terminación, masculina y femenina, para oficio� y profesio­
�ies. La 40, del_ Ecu�dor, sobre los graves peligros que amena­
zan la nec�sana umdad de nuestro idioma y sobre los medios
de prevemrlos. La 43, del Uruguay, sobre la indispensable co­
labo:r_:_ación de América en la lucha por la unidad del idioma 
espanol. �a 47, de Honduras, sobre la necesidad de construír 
la pros?d1a como discipiina autónoma. La 48, de Nicaragua, so­
bre estimulos para la mayor difusión del castellano en los paí­
ses que no lo hablan. La 54, de Filipinas, sobre la enseñanza 
�el cast�llano a _los extra�jeros. La 55, tambi�n de Filipinas,
.,obre_ laismo, leismo y lo1smo. La 59, de la Argentina, sobre
e�tud10s y programas de castellano. La 66, del Perú sobre lé 
x�?º deportivo, y, �or último, la 71, de España, sobre' interven­
c10n de las Academias en el plan de estudios y en los programas 
de castellano. 

Y hemos llegado a la última parte del volumen. 

Cuarta Parte. 

. Con!iene ésta los varios y variados discursos que fueron
p1 onunc1ados fuera de los actos del Congreso y algunos de 
los cuales pueden ser considerados como verdaderas obras 
maestras. 
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Son los siguientes, en orden cronológico: 
El muy hermoso con que ofreció el doctor Bernardo J. 

Caicedo, en nombre de sus,colegas de la Academia Colombia­
na, el homenaje rendido por esta entid¡:td a los miembros del 
III Congreso; el espléndido que sobre las personalidades de 
Miguel Antonio Caro y de Rufino José Cuervo pronunció, en 
Yerbabuena, don Gonzalo Zaldumbide, presidente de la dele­
gación ecuatoriana; el erudito con el cual dió respuesta a 
Zaldumbide el director del "Instituto Caro Cuervo", don José 
Manuel Rivas Sacconi ; el emocionado y emocionante en que 
el presidente de la delegación mejicana, don Antonio María 
Carreña, trazó la inolvidable semblanza de don Antonio Gó­
mez Restrepo ; el pulcro y elegante con que el ministro de 
Educación Nacional, don Gonzalo Vargas Rubiano, ofreció el 
banquete servido en honor de las delegaciones al Congreso ; 
el que �orno respuesta al del señor ministro, leyó el presi­
dente de la delegación del Perú, don José Luis Bustamante y 
Rivera; el que sirvió al doctor Ignacio Escobar López, presi­
dente del "Instituto de Cultura Hispánica", para ofrecer a las 
delegacjones el regio tributo que les rindió la simpática cor­
poración; el hondamente sentido con que el gobernador de 
Antioquia celebró la presencia en Medellín de los miembros 
todos del Congreso ; el que en honor de Marco Fidel Suárez 
pronunció don Joaquín Calvo Sotelo, de la delegación española, 
ante el tugurio natal del humanista insigne ; el poético y flo­
rido con el que Rugo Lindo inauguró la estatua de ese egregio 
colombiano que se llamara José Eusebio Caro, y, para finali­
zar, el elocuentísimo del embajador de España, don Alfredo 
Sánchez Bella, para inaugurar la estatua del fundador de Bo­
gotá. Y a la lista anterior es preciso agregar dos piezas ora­
torias de otro orden: la fulgurante oración fúnebre del aca­
démico presbítero Alvaro Sánchez en el funeral por las almai; 
de los académicos fallecidos, y la interesantísima conferencia 
en que detalló el doctor Henry V. Besso lo mucho que los se­
fardíes han contribuído a la difusión del idioma hispanoame­
ricano y lo mucho que pueden hacer en beneficio de tal idio­
ma las comunidades sefarditas. 

Final. 

Si termináramos aquí la condensación del libro III Con 
greso de Academias de la Lengua Española, cometeríamoE 
una imperdonable injusticia. Y es porque si el Congreso tuvo 
-como ya lo dijimos- un alma que lo vivificara en todo ins­
tante, y si esa alma fue el reverendo padre Félix Restrepo, tam­
bién este libro tiene su alma vital y maravillosa; el gran poe­
ta, el traductor irreprochable, el humanista ilustre y el infa­
tigable apóstol de toda empresa cultural y de todo impulso 
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a las alturas que responde al nombre de Carlos López Nar­
váez. Fué él, en efecto, quien anhelante de rendir a su patri& 
y a su lengua un homenaje perdurable, comparó ediciones, 
clasificó y ordenó materiales, compulsó citas, corrigió prue­
bas, armó pliegos y pudo, tras penosa labor, sacar a luz una 
obra muy más duradera que el horaciano bronce. 

V��an nuestras entusiastas felicitaciones al reverendo pa­
dre Fehx Restrepo y al doctor don Carlos López Narváez_ 

Nicolás Bayona Posada 
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